
ASTILLERO ESPERANZA DEL MAR C.A. ASTIESMAR 

Notas a los Estados Financieros 

Por el Año Terminado el 31 de Diciembre del 2013 

1. Información General 

La actividad principal de la Compañía es la construcción y reparación de embarcaciones. 

La Compañía es una sociedad anónima, constituida el 17 de Mayo del 2013 en Ecuador con el 

nombre de ASTILLERO ESPERANA DEL MAR C.A ASTIESMAR, y comenzó a operar el 4 Julio del 

2013, regulada por la Ley de Compañías con plazo de duración de 50 años e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de Mayo 2013. 

La estructura accionaria de la Compañía al 31 de Diciembre del 2013, estuvo conformada por: 80% 

Diana Mendoza Parrales, 10% Pedro Esquetini Marin, y 10% Sidney Drouet Salcedo. 

Al 31 de Diciembre del 2013, el domicilio principal de la Compañía donde se desarrollan sus 

actividades es el Cantón Guayaquil, Parroquia Tarqui, ciudadela Santa Cecilia Edificio Colatina 

Dpto. 1. 

Al 31 de Diciembre del 2013, la Compañía mantenía 5 empleados respectivamente, para 

desarrollar su actividad. 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad de la Administración de 

la Compañía. 

Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2013 han sido aprobados por 

la Gerencia de la Compañía el 10 de Marzo del 2014 y serán presentados a la Junta General de 

Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los Estados 

Financieros serán aprobados sin modificaciones. 

La Compañía, opera en Ecuador, un país que desde el año 2000 utiliza el US dólar como moneda 

de circulación legal, con una economía que de acuerdo con información publicada por el Banco 

Central del Ecuador, presenta los siguientes índices de inflación en los tres últimos años: 

Índice de 

3 jembre: Inflación Anual 

2013 2.7% 

2012 4.2% 

2011 5.4%



1. Resumen de las Principales Políticas Contables 

Declaración de Cumplimiento 

Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Congreso de Normas Internacionales de 

Contabilidad (en adelante lASB) y vigentes al 31 de Diciembre del 2013. 

Base de Medición 

Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados en base al costo histórico. Excepto por los 

beneficios sociales de largo plazo que son valorizados en base al método actuarial. 

Moneda Funcional 

Los Estados Financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de América, que es la 

moneda de curso legal en el Ecuador y moneda funcional de la Compañía. 

Instrumentos Financieros 

Activos Financieros 

Los Activos Financieros son registrados en la fecha en que la Compañía forma parte de la 

transacción, más los costos incrementales con ella, que sean directamente atribuibles a la compra 

o emisión del instrumento financiero, excepto en el caso de los activos llevados a valor razonable 

cuyos costos de transacción se reconocen en resultados. 

2. Resumen de las Principales Políticas 

Posteriormente, los Activos Financieros son valorados a costo amortizado usando el método del 

interés efectivo, cuando los plazos otorgados exceden los plazos de crédito considerados 

normales. 

Al final de cada periodo sobre el que informa, los importes en libros de los Activos Financieros se 

revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si 

es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor. 

La Compañía dará de baja en Cuentas un Activo Financiero únicamente cuando expiren los 

derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del Activo Financiero, y transfiere de manera 

sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del Activo Financiero. 

La Compañía clasifica sus Activos Financieros como sigue: 

e Efectivo en Caja y Bancos y equivalentes de Efectivo, incluye aquellos Activos Financieros 

Líquidos, el Efectivo en Caja, Depósitos a la vista en Bancos y Depósitos a plazo, los Fondos 

son libre de disponibilidad.



e Deudores Comerciales y otras Cuentas por Cobrar, incluyen facturas por venta de bienes y 

servicios, que no se negocian en un mercado activo, con plazos de Crédito considerados 

normales, sin intereses. 

Pasivos Financieros 

Los Pasivos Financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable el que se aproxima 

generalmente a su costo neto, de los gastos que se hayan incurrido en la transacción. 

Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos 

(netos de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el 

Estado de Resultados durante la vida del Pasivo de acuerdo con el método de la tasa de interés 

efectiva, cuando los términos incluyen intereses; o cuando los términos no incluyen intereses pero 

si plazos superiores a los considerados comercialmente normales. 

La Compañía clasifica sus Pasivos Financieros como sigue: 

e Al 31 de Diciembre del 2013, los préstamos fueron generados por los fondos recibidos de 

del Exterior y localmente, con intereses. 

e Acreedores comerciales y otras Cuentas por Pagar, representados por facturas por compra 

de Bienes y Prestación de Servicios que no se cotizan en un mercado activo, con plazos 

menores a un año y no generan intereses. 

Los Préstamos y Acreedores Comerciales y otras Cuentas por Pagar se clasifican en Pasivos 

Corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del Estado de Situación 

Financiera, que se clasifican como Pasivos no Corrientes. 

Instrumentos de Patrimonio. 

Un Instrumento de Patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés residual en 

los Activos de la Compañía luego de deducir todos los Pasivos. Los Instrumentos de Patrimonio 

emitidos por la Compañía están representados por las Acciones Ordinarias y Nominativas que 

constituyen el Capital Pagado, y se reconocen por los Ingresos recibidos netos, de los Costos de la 

emisión directos. 

Gastos Pagados por Anticipado 

Los Gastos Pagados por Anticipado representan principalmente seguros. Se registran al costo y se 

amortizan en línea recta en base a la vigencia del contrato, en doce meses.



Propiedades, Planta y Equipos 

Los elementos de propiedades, planta y equipos se valoran inicialmente por su costo de 

adquisición o construcción. 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con 

la ubicación del Activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 

gerencia. Adicionalmente, se considerará los costos por préstamos de la financiación directamente 

atribuibles a la adquisición o construcción de Activos que requieren de un periodo de tiempo 

sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 

Los costos de ampliación y mejoras que presenten un aumento de la productividad, capacidad o 

eficiencia o un incremento de la vida útil de los Activos, se capitalizan como mayor valor de los 

mismos cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como Activo. 

Los Gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del periodo en que 

incurren. 

Posteriormente del reconocimiento inicial, y equipos, muebles y enseres, equipos de 

computación, y vehículos están registrados al costo menos la depreciación acumulada y menos las 

posibles pérdidas acumuladas por deterioro del valor. 

El Costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de la línea recta. El valor 

residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo 

el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la diferencia entre 

el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en los resultados del 

período en que se incurren. El valor en libros de los activos se da de baja de las cuentas 

correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 

Posteriormente el reconocimiento inicial, los terrenos y edificios están registrados a sus valores 

revaluados, que son sus valores razonables, en el momento de las revaluaciones, menos la 

depreciación acumulada y menos las posibles pérdidas acumuladas por deterioro del valor. Las 

revaluaciones se efectuarán con suficiente frecuencia, de tal manera que el valor en libros no 

difiera materialmente del que se habría calculado utilizando los valores razonables al final de cada 

período. 

Cualquier aumento en la revaluación de dichos terrenos y edificios se reconoce en otro resultado 

integral, y se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de superávit por revaluación de 

propiedades y equipos, excepto si revierte una disminución en la revaluación del mismo 

previamente reconocida en resultados, en cuyo caso el aumento se acredita a resultados en la 

medida en que se carga la disminución previa. Una disminución del valor en libros de la 

reevaluación de dichos terrenos y edificios es registrada en resultados en la medida que excede el 

saldo, si existe alguno, manteniendo en la reserva de revaluación relacionado con una revaluación 

anterior de dicho activo.



El saldo de revaluación de terrenos y edificios incluido en el patrimonio es transferido 

directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo. No obstante, 

parte de la reserva se transfiere a medida que el activo es utilizado por la Compañía. En ese caso, 

el importe de la reserva transferida es igual a la diferencia entre la depreciación calculada según el 

valor revaluado del activo y la calculada según su costo original. Las transferencias desde las 

cuentas de reserva de revaluación a utilidades retenidas no pasan por el resultado del período. 

Los efectos de la revaluación de propiedades y equipos, sobre el impuesto a la renta, si los 

hubiere, se contabilizan y revelarán de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Ganancias. 

Deterioro de Activos 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el 

valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido 

una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 

importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de 

efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo 

a la que pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las unidades 

generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía determine los flujos 

de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y una tasa de 

descuento apropiada para calcular el valor presente. 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra 

la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando 

se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor 

del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido 

de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

Impuesto a la Renta Corriente y Diferido 

El Gasto por Impuesto a la Renta está constituido por Impuesto Corriente e Impuesto Diferido. 

Impuesto Corriente 

El Impuesto a la Renta Corriente es el Impuesto a la Renta que se espera pagar o recuperar de las 

autoridades tributarias por la utilidad o pérdida imponible del período corriente, usando las tasas 

impositivas vigentes a la fecha del cierre de cada año, siendo de un 22% para el año 2013 y de un 

23% para el año 2012, más cualquier ajuste al impuesto por pagar en relación con años anteriores.



Impuesto Diferido 

El Impuesto a la Renta Diferido es reconocido por las diferencias temporarias existentes entre el 

valor en libros de los activos y pasivos para propósito de información financiera y los montos 

usados para propósitos tributarios. 

Los Pasivos por Impuesto a la Renta Diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias 

que se espera que incrementen las utilidades imponibles en el futuro. 

Los Activos por Impuestos a la Renta Diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias 

que se espera que reduzcan las utilidades imponibles en el futuro. Y cualquier pérdida o crédito 

fiscal no utilizado. Los Activos por Impuestos Diferidos se miden al importe máximo que, sobre la 

base de las utilidades imponibles estimadas futuras, es probable que se recuperen. 

Los Activos y Pasivos por Impuestos Diferidos se miden a las tasas impositivas que se espera sean 

de aplicación en el período en el que el Activo se realice o el Pasivo se cancele, de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes. 

El importe neto en libros de los Activos por impuestos a la Renta Diferidos es revisado en cada 

fecha del balance y se ajusta para reflejar la evaluación actualizada de las utilidades imponibles 

futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del período. 

Beneficios a Empleados-Beneficios Definidos 

Jubilación Patronal-Beneficios Post Empleo 

De acuerdo con el Código del Trabajo, los trabajadores que por 20 años o más, presten sus 

servicios continuados o interrumpidos a la Compañía, tendrán derecho a ser jubilados por sus 

empleadores (beneficios definidos) sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 

condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio 

actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de 

crédito proyectada. Bajo este método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de 

servicio del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma 

cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para 

calcular el valor presente de dichos beneficios. Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través 

del tiempo, el incremento salarial y las probabilidades de pago de estos beneficios. Las 

ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 

supuestos actuariales se cargan o abonan en los resultados del período, 

Bonificación por Desahucio-Beneficios por Terminación 

De acuerdo con el Código de Trabajo, en los acasos de terminación de la relación laboral por 

desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la Compañía pagará a los trabajadores 

el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio,



El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y los costos del servicio 

actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando el método de la unidad de 

crédito proyectada. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios en los 

supuestos actuariales se cargan o abonan en los resultados del período. 

Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

Los beneficios a empleados a corto plazo tales como décimo tercero, décimo cuarto, fondo de 

reserva, vacaciones, participación de trabajadores, etc., se reconocen en resultados sobre la base 

del devengado en relación con los beneficios legales o contractuales pactados con los empleados. 

Indemnización por Despido/ Otros Beneficios por Terminación 

Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión unilateral de una 

entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad normal del retiro. 

Estos beneficios por terminación no proporcionan beneficios económicos futuro, se reconocerán 

en resultados como gasto en el período en que ocurren. 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 10% de la utilidad 

anual para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital social. Esta reserva no 

está disponible para distribución de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 

totalidad o destinada a absorber pérdidas incurridas. 

Utilidades Retenidas 

Superávit por Revaluación de Propiedades y Equipos 

Proviene de la revaluación de terrenos y edificios, puede transferido a ganancia acumulada, a 

medida que el activo sea vendido o utilizado por la entidad. 

Ajustes por Adopción por Primera Vez de las NIIF 

El saldo acreedor proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las NIIF, no será 

utilizado en aumentar su capital, en virtud de que no corresponde a resultados operacionales, 

podrá ser utilizado en enjugar pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, 

si las hubiere, o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía a sus accionistas.



Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto pueda ser medido confiablemente. Las ventas son 

reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y se han 

transferido los derechos y beneficios inherentes. 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo 

en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir impuestos. 

Los ingresos por las ventas de boyas y equipos de comunicación son reconocidos como ingresos 

netos de devoluciones y descuentos, cuando los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la 

propiedad se hayan sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al 

momento de la entrega de los bienes. 

Los ingresos provenientes por servicios de refrigeración, de comunicación y de alquiler son 

registrados en el momento de prestar servicios. 

Costos y Gastos 

El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 

reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que se 

pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

Compensación de Saldos y Transacciones 

Como norma general en los estados Financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los 

ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o permitida por 

alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 

importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea se 

presentan netos en las cuentas de resultados. 

Contingencias 

Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya confirmación está 

sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la Compañía, u obligaciones presuntas 

surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado de forma fiable, o en cuya 

liquidación no es probable que tenga lugar una salida de recursos. 

Consecuentemente, los pasivos contingentes no son registrados sino que son revelados en caso de 

existir.



Provisiones 

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 

como resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar las 

obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las 

provisiones se revisan a cada fecha del Estado de Situación Financiera y se ajustan para reflejar la 

mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se determinan 

descontando el flujo de efectivo que se espera desembolsar en el futuro a una tasa antes de 

impuesto que refleje el valor del dinero en el mercado y los riesgos específicos de la obligación. 

Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se 

reconoce como un costo financiero en el Estado de Resultados Integrales. 

Juicios y Estimaciones Contables 

La preparación de los Estados Financieros de acuerdo con NIIF requiere que la Administración 

realice ciertos juicios y estimaciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, 

activos y pasivos incluidos en ellos. En opinión de la Administración, tales juicios y estimaciones 

estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Los juicios y estimaciones contables significativas efectuadas por la gerencia de la Compañía a la 

fecha del balance, son los siguientes; 

Vida Útil y Valor Residual de Propiedades, Planta y Equipos 

La vida útil estimada y valor residual de los elementos de propiedades, planta y equipos son 

revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado 

sobre una base prospectiva. 

Las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación son como sigue: 

Años de vida útil estimada 

Mínima Máxima 

Edificios 60 60 

Maquinarias y equipos 10 10 

Muebles y enseres 10 10 

Equipos de computación 3 3 

Vehículos 5 5



Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la 

legislación tributaria aplicable. La Compañía al momento de tomar decisiones sobre asuntos 

tributarios, acude con profesionales en materia tributaria. Aun cuando la Compañía considera que 

sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y conservadoras, puede surgir discrepancia 

con el organismo de control tributario (Servicios de Rentas Internas), en la interpretación de 

normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

Jubilación-Beneficio Post Empleo y Desahucio- Beneficio por Terminación 

El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y bonificación por desahucio es 

determinado utilizando valuaciones actuariales realizadas al final de cada año. Las valuaciones 

actuariales implican varias suposiciones que podrán diferir de los acontecimientos que 

efectivamente tendrán lugar en el futuro. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales fueron las 

siguientes: 

31 de Diciembre 

2013 2012 
% % 

Tasa de descuento 7.00 7.00 

Tasa esperada del incremento salarial 3.00 3.00 

Tasa de incremento de pensiones 2.50 2.50 

Tasa de rotación (promedio) 8.90 8.90 

Vida laboral promedio permanente (2013 y 2012:8.0 y 6.8 años) 

Tabla de mortalidad e invalidez (2013 y 2012: TM IESS 2002) 

Antigúedad para jubilación 25años 25años 

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo 

plazo, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en 

estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del período sobre el 

que se informa. 

Provisiones 

Debido a la incertidumbre inherente a las estimaciones necesarias para determinar el importe de 

las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente 

sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 

desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en



consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de 

expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

Otros Resultados Integrales 

Otros Resultados Integrales representan partidas de ingresos y gastos que no son reconocidas en 

el resultado del período, si no directamente en el patrimonio. 

Eventos Posteriores 

Los Eventos Posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 

financiera de la Compañía a la fecha del Estado de Situación Financiera (eventos de ajuste) son 

incluidos en los Estados Financieros, Los eventos posteriores que no son eventos de ajuste son 

expuestos en notas a los Estados Financieros. 

Normas Internacionales en Vigencia 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas en el año anterior. 

A partir del 1 de Enero del 20113, entraron en vigencia las siguientes Normas Internacionales. 

  

NE Título 

NIF 1 Préstamos de Gobierno-Enmienda a NIIF 1 

NIF 7 Revelaciones-Compensación de activos y pasivos financieros-Enmienda a NIF 7 

NIF 10 Estados Financieros Consolidados 

NIF 11 Acuerdos Conjuntos 

NHF 12 Información a revelar sobre participaciones en otras entidades 

NIF 13 Mediación del valor razonable 

NIC 19 Beneficios a Empleados 

IFRIC 20 Costo de Desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto 

Estas Normas no han generado efecto significativo en los presentes Estados Financieros 

Otras Normas, interpretaciones o modificaciones emitidas pero que aún no se encontraban en 

vigencia a la fecha de emisión de los Estados Financieros de la Compañía y que la gerencia de la 

Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, se resumen como sigue: 

  

Fecha efectiva de 

Normas vigencia 
NIC 32-Compensación de activos y pasivos financieros 1 de Enero del 2014 

CINIIF 21- Gravámenes 1 de Enero del 2014 

NIC 39- Novación de Derivados y Continuación de la contabilidad de cobertura-Modificaciones 

Ala NIC 39 1 de Enero del 2014 

Entidades de Inversión (Modificaciones a la NIF 10, NIF 12, NIC 27) 1 de Enero del 2014



La Compañía ha decidido no aplicar anticipadamente estas Normas e Interpretaciones y estima 

que la adopción de las mismas no tendrá un impacto significativo en los Estados financieros en el 

período en que se apliquen por primera vez. 

Impuesto a la Renta 

De acuerdo con las Reformas tributarias incluidas en el Código de la Producción, la tarifa de 

impuesto a la renta, en el año 2013 en adelante se reduce al 22%. 

La Compañía está obligada a calcular y declarar en el formulario de declaración de impuesto a la 

renta del período corriente, el valor del anticipo de impuesto a la renta del siguiente período, el 

que es calculado mediante la suma matemática de aplicar el 0.2% del patrimonio, el 0.2% de los 

costos y gastos deducibles, 0,4% de los activos y el 0.4% de los ingresos tributables. 

Si el impuesto causado en el período corriente es inferior al valor del anticipo declarado en el 

período anterior, dicho valor del anticipo se convierte en el causado que deberá ser cancelado. 

Las declaraciones de impuestos a la renta no han sido revisadas por las autoridades tributarias 

desde la fecha de constitución. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 

administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunciamiento previo 

caduca (1) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que la Ley exija determinación 

por el sujeto pasivo; (ii) en seis años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la 

declaración cuando no se hubieren declarado en todo o en parte; y (iii) en un año cuando se trate 

de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contando 

desde la fecha de notificación de tales actos. 

Dividendos en Efectivo 

Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades 

del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a 

favor de personas naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición, están sujetos a retención en la fuente adicional del 

impuesto a la renta. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

e  Latransferencia o traslado de divisas al exterior. 

e Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

e  Lasimportaciones pendientes de pagos registradas por más de doce (12) meses.



Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliarias en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 

los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresan al Ecuador. 

A partir del 24 de noviembre del 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se incrementó del 

2% al 5%. Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (15D): 

Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas 

de crédito. 

Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados 

por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas 

especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). 

Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 

renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de 

menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 

importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política 

Tributaria. 

De acuerdo a la circular No.NAC-DGECCG12-00009 del Servicio de Rentas Internas publicada en el 

Registro Oficial No.718 de Junio del 2012 establece que los gastos que fueron considerados por los 

sujetos pasivos como no deducibles para efectos de la declaración de impuesto a la renta en un 

determinado ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejercicios fiscales 

futuros, por cuanto dicha circunstancia no está prevista en la normativa tributaria vigente. La 

Compañía al 31 de Diciembre del 2012, reservó este impuesto por no ser deducible en el futuro. 

Instrumentos Financieros 

Gestión de Riesgos Financieros 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a 

distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa 

al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados.



La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 

Gerencia Financiera, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer a 

la Gerencia General medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los posibles riesgos que enfrenta la Compañía, una 

caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 

actualmente en uso por parte de la Compañía. 

Riesgo en las tasas de Interés 

La Compañía se encuentra expuesta a riesgos en la tasa de interés debido a que mantiene 

préstamos a tasas de interés tanto fijas como variables. El riesgo es manejado por la Compañía 

manteniendo una combinación apropiada entre los préstamos a tasa fija y a tasa variable. 

Riesgo de Liquidez 

La Compañía monitorea su riesgo de escasez de fondos usando un flujo de caja proyectado a 

corto y largo plazo. El objetivo de la Compañía es mantener una continuidad de fondos. 

La Compañía monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por la 

administración para financiar las operaciones de la Compañía, y para mitigar los efectos en el 

cambio de flujo de efectivo. 

Riesgo de Capital 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en 

sus actividades. La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras 

medidas, los ratios establecidos por la gerencia. 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el 

“Patrimonio neto” que se muestra en el balance general son: 

(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que 

continúe brindando retornos a los accionistas y beneficios a los otros participantes; y 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades. 

Durante los ejercicios finalizados el 31 de Diciembre de 2012 y el 31 de Diciembre de 2011, no 

hubo modificaciones en los objetivos, las políticas, ni en los procesos relacionados con la gestión 

del capital. 

Capital Emitido 

Al 31 de Diciembre del 2013 y 2013, el capital emitido consiste de 800 acciones ordinarias con un 

valor nominal unitario de US$ 1, totalmente suscritas y pagadas, las cuales otorgan un voto por 

participación y un derecho a los dividendos.



Hechos Ocurridos Después del Período sobre el que se informa 

Entre el 31 de Diciembre del 2013 y la fecha de emisión de los estados financieros 2 de marzo del 

2014, no se produjeron eventos que en opinión de Administración puedan tener un efecto 

importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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